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BOLETÍN OFICIAL
DE LA Pl_\OVINCIA DE MADRID

ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSBRCIONB8
as le >*». ordene*, y anuncios que Hayan de insertaras «n lo_

Boletinbs 0_ icialbs se h»n de mandar al Jefe Político respectivo,
por conducto se pasarán a los editores de loa mencionado»
rrp"li<*M*^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fu- 1a de ella, 4 ai mes, 12 al trimestre, ?4 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiaies de pago, linea ó fracción... 0,50
Id. particulares en la 1.» 2* y 3.» plana... 1,00
Id. id. en la 4.» plana 0,75\u25a0TResiurden de 5 de A.bril d« 18531

Se publica todos los días, excepto lo domingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO J.9S1

Ot D!BZ A DOCE V DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimos

donde sirve como Primer TeParte oficial Igualmente la Comisión procedió al jui-
cio de exenciones y clasificación de mo-
zos del actual reemplazo, adoptando los si-

prendido en el caso 4.*del art. 86.
-José Bibiano de Guzmán. Reclámese

certificación de existencia en filas
de este mozo, que sirve en la Co-
mandancia de Artillería de Meli-
11a.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q.D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

niapte

Doroteo García Alonso. Talla,1,528.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprend'do en el
caso 4.0 del art. 86.

105
guientes acuerdos

REEMPLAZO DE 19 12

Latina
Mariano Castellano Fernández. Sol-

dado con excepción del servicio en
filas, comprendido en el caso i.°

del art. 89.

108 Francisco del Río Román. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i."
del art. 89.

Joaquín Alcázar Montero. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar, comprendido en el caso
i."del art. 84.Gobierno civil Ángel Gómez Pareja. Inútil.Excluí-
do totalmente del servicio mili-
tar, comprendido en el caso i.*
del art. 84.

•Joaquín de Juan Alcaraz. Soldado
por haber resultado útil.

-Moisés Guillamón Guillamón. Des-
proporción. Excluido temporal-
mente del contingente, compren-
dido en el caso 4.0 del art. 86.

-Ángel Fernández López. Reconoci-
do, útil. Talla, 1519. Excluido
temporalmente del contingente,
comprendido en elcaso 4.° del ar-
tículo 86.

119 •Antonio Arias Gutiérrez. Útilcondi-
cional

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 120 Domingo Pavón Burgos
dicional.

Útil con-

Carreteras \u25a0José Escuer Valdivieso. Inútil. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar, comprendido en el caso i.°
del art. 84.

126 Manuel Pereda Gil.Soldado con ex-

cepción del servicio en filas como
compren .ido en el caso 2.0 delParticipando á este Gobierno civilla Jefa-

tura de Obras públicas de la provincia que
se han recibido definitivamente los acopios
de piedra correspondientes á la reparación
de los kilómetros veintisiete al treinta de la
carretera de primer orden de Madrid á To-
ledo, este Gobierno civil, de conformidad
con lo prevenido por Real orden de tres de
Agosto de mil novecientos diez, publicada
en la Gaceta correspondiente al dia veinti-
dós del mismo mes, ha acordado disponer
que los Alcaldes de los términos municipa-
les á que afectan dichas obras remitan á la
expresada Jefatura de Obras públicas las
certificaciones de que trata la citada Real
orden en un plazo que no excederá de trein-
ta días, á cuya terminación, de no ser en-
viadas dichas certificaciones, se entenderá
*o haberse formulado contra el contratista
reclamación alguna.

art. 89
•Luis del Val Machuca. Perímetro,

0,75. Excluido temporalmente del
contingente, comprendido en el
caso 4.0 del art. 86.

135 •Francisco Santos Peña. Soldado por
haber resultado útil.

\u25a0Ciríaco Díaz Ajenjo. Útil conch-140
-Merano Rodríguez Castellanos. Se

devuelve este expediente para su
ampliación.

cional

\u25a0Gabriel Tejedor Revilla. Reclámese
certificación de existencia del Di-
rector de la Prisión de Alcalá de

145 Rafael Morante García. Perímetro,.

0,75. Inútil. Excluido totalmente
del servicio militar como com-
prendido en el caso i.° del ar-

tículo 84.

Donato Zurro Sanz. Útil condi-
cional

Henares
\u25a0Antonio Arrojo Pérez. Perímetro,

0,745. Excluido totalmente del
servicio militar, comprendido en

el caso 2.0 del art. 84.
-Mannel Rubio Clavero. Soldado con

excep.ión del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.0

EmilioMassa Martínez. Útilcondi-
\u25a0Nicolás Arespachoga Salierup

condicional.
Útil

Gregorio Pía Pane. Útilcondicional.
\u25a0José Lozano Crespo. Talla, 1,520.

Perímetro, 0,76. Excluido tempo-
ralmente del contingente como
comprendido en el caso 4." del

cional

Alfonso Serrano Pedromusgo. Perí-
metro, 0,72. Excluido totalmente
del servicio militar como com-
prendido en el caso 2.' del ar-

tículo 84.art. 86

-Eleuterio Segovia Povedano. Inútil.

Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i.° del art. 84.—

Antonio Fermín Martín. Inútil.
Excluido totalmente del servicio

militar como comprendidoenel
caso art. 84I

-JuliánJ3oto^^ccnteflnalH

del art. Xq
\u25a0Julián Soto García. Talla, 1,44o. Ex-

cluido totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en el cas»

2.0 del art. 84.

Miguel Farnández Vico. Reconocido
resultó útil. Pendiente de expe-

Madrid, seis de Marzo de milnovecientos diente
catorce i63 Francisco Fernández Antón. Perí-

metro, 0,74. Excluido totalmente
del servicio militar como com-
prendido en el caso 2*del artícu-
lo 84.

ElGobernador,
E. Sanz Escartín Augusto Rodríguez Caño. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i.*
del art. 89.

(A.—128.)

GM-lii mixta de hdAiMi Útilcondicio- Julio Bravo García. Reclámese certi-

ficación de existencia en filas de
Luis González Conde. Soldado por

haber resultado útil.
-Carlos Barbera Díaz. Perímetro,

0,765. Excluido temporalmente
del contingente como compren-
dido en el caso 4.0 del art. 86.

-Faustino López López. Reconocido
resultó útil. Pendiente de expe-

Sesión de 23 de Abrilde 1913.
Señores que asistieron:
Presidente, señor Díaz Agero.
Vicepresidente, señor Pacheco Yanguas.
Vocales: señores Campos, Conde de Clo-

Bard,Garrido, Arroyo y Borrega.
Abierta la sesión á las siete y media de la

raañana, bajo la presidencia del Excelentísi-
mo señor D. Alfonso Díaz Agero, y con
asistencia de los señores Vocales facultativos
D- Félix Echevarría y D. Justo Gavaldá,
fué leída yaprobada el acta de la anterior.

\u25a0Luis Balbontín Gutiérrez. Útil con-

dicional.

este mozo, que sirve como volun-
tario en el Regimiento del Serra-
llo.Ceuta.Santiago Lambea Ramírez. Reclá-

mese certificación de existencia en

filas de este mozo, que sirve vo-
luntario en el regimiento de Infan-
tería de Marina.

100 -Facundo Bravo Moreno. Soldado
por haber resultado útil.

•Genadio Mateos. Reclámese certifi-
cado en filas de este mozo, que
sirve en el Regimiento Infantería
de León, núm. 38.

diente—Eusebio Pascual Casanovas. Despro-
porción. Excluido temporalmente
del contingente comprendido en
el caso 4.* del art. 86.

—José María Chamorro Torres. Des-

Ángel García Jesús. Soldado por ha-

ber resultado útil.
•Francisco Bardaxí Moreno Navarro.

Reclámese certificado al Regi-
miento Infantería de Covadonga,

— Manuel Carvajosa Alvarez. Des-
proporción. Excluido temporal-
mente del contingente como com-

io4
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355.— Dionisio Badiola Hermosilla. Reclá-
mese certificado de existencia en
filas de este mozo, que sirve como
voluntario en el regimientc^i^n-
lantería del RevH

450.
—

Manuel Verdasco Montaner. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i.*del art. 84.

454.—Mariano Berlanga Oter. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4." del art 86.

45^.
—

Luis González Ruiz. Perímetro, 0,74.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 2.0 del art. 84.

458.— Calixto Melero Miguel. Soldado por
haber resultado útil.

463.
—

Pedro Rincón López. P.rímetro,
0,74. Excluido totalmente del
servicio militar, comprendido en
el caso 2.0 del artículo 84.

466.
—

Ángel Abajo Hernando. Soldado por
haber resultado útil.

467.
—

Juan Salvador Leoro. Inútil. Ex-
cluido totalmente dei servicio mi-
litar como comprendido en el caso
i.'del art. 84.

proporción . Excluido temporal-
mente del contingente como com-

prendido en el caso 4.' del art 86.
-Constantino l-emández Martínez.

Soldado por haber resultado útil.
Pedro Alonso García. Perímetro,

0,75 .Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en

el caso 4." del art. 86.
-José ManzanequeGonzále^^H

condicional_____________________________

274.—Alvaro Beltrán Marín. Útil condi-
cional

277 —Inocencio Villanueva Nieto. Períme-
tro, 0J775. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido enel casó 4.' del art. 86.

.—Rufo Rodríguez García. Soldado por
haber resultado útil.

.—Cándido García Isabel. Soldado por
haber resultado útil.

.—José Rodríguez de Castro Montesi-
nos. Inútil. Excluido totalmente
del servicio militar como com-
prendido en el caso 1 .*del artícu-
lo 84.

Alonso bolivert. Talla, 1,402.

Excluido totalmente del servicio
militar comprendido en el caso 2."
del art. 84.

285

286
362.— José Moya Lobo. Reclámese certifi-

cado de existencia en filas de este

mozo, que sirve como voluntario
en el regimiento Infantería de
León.

Útil

287
Jacinto Fragua García. Perímetro,

0,775. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4

°
del art. 86.

-Julio Matute Sanz. Soldado con ex-

cepción del servicio en filas, com-
prendido en el caso 9.° del art. 89.

-Ángel Rodríguez Toledano. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 1.° del art. 84.

365.—Manuel Navarro Longedo. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
en filas como comprendido en el
caso i.° del art. 84.

366.— Rafael López Navarro. Reclámese
certificado de existencia en filas de
este mozo, que sirve como volun-
tario en el Regimiento de Ferro-

\u25a0Domingo Martínez Cerdeña. Útilcon-
dicional.

290

Antonio González de la Torre. Des-
proporción. Excluido temporal-
mente del contingente como com-

prendido en el caso 4.* del artícu-
lo 86.

•Mariano Hernández Vaquero. Perí-
metro, 0,77. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.0 del art. 86.

-Francisco Ortega Sánchez. Períme-
tro, 0,76. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.0 del artículo 86.

-Celestino Huertas Salón. Reclámese
certificado en filas de este mozo,

que sirve en el séptimo regimiento
Mixto de Ingenieros (Melilla).

-Enrique Giraldo García. Reclámese
certificado en filas de este mozo,
que sirve en el Regimiento Infan-
tería de Wad Ras, núm. 5o.

-José Espín Martínez. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.0
del art. 89.

Manuel Codes López. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86.

•Andrés Bascala Arteaga. Soldado
con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
2.0 del art. 89.

yj-j.
—

Florencio Cañete Baquero. Útilcon-
carriles

dicional
—

Francisco Rico. Pendiente de justifi-
car la excepción alegada.

483.
—

Pablo González Alvarez. Útilcondi-
cional.

378.—Marcelino Blasco Chalmete. Útil

condicional
279.

—
Manuel Cantalapiedra Serrano. Útil

condicional. 499.
—

Aurelio Pereira Carvajosa. Útil con-
dicional.38i Agustín Aliaga de Miguel. Útilcon-

dicional.•Nicolás Calvo Burgos. Talla, 1,491.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso ;."del art. 84.

507.
—

José Grau Moya. Soldado por haber
resultado útil.309 387 Ildefonso Ortega Prieto. Reconoci-

do, útil. Pendiente de expediente.
-Baldomero Hernández de la Cruz.

Talla, i,486. Excluido totalmente
del servicio militarcomo compren-
dido en el caso 2." del art. 84.

*

Antonio Rodríguez Moreno. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar, como comprendido en el
caso i.°delart. 84.

508.— Julián Gómez Maiaa_e!a. Ce.pic-
porción. Excluido te»i porslrr.cnte
del contingente como comprendi-
do en el caso 4° del art. 86 de la

Ley.

397
Félix Cazorla Sáez. Inútil. Excluido

totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso i.°
del art. 84.

3H

399 516. —César García Molina. Perímetro,

315 -Manuel Bella García. Útilcondicio-
nal.

0,755. Excluido temporalmente
deí contingente como comprendide

317 Martín Cuenca Díaz de Prado. In-
útil. Excluido totalmente del ser-
vicio militar como comprendido
en el caso i.° del art. 84.

-Miguel Carro Maroto. Talla, 1,482.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 2.0 del art. 84.

en el caso 4.0 del art. 86 de laLey.

521.
—

Francisco Castillo León. Soldadocon
excepción del servicio en filas co-

4C2 Gabriel Sacristán de San Gil.Sóida
do por haber resultado útil.

\u25a0Celestino González Magán. Útilcon•Francisco Moran Peña. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.'
del art. 89.

mo comprendido en el caso 1 ."del406
art. 89 de la Ley.

525.
—

ÁngelMartínez Muñoz. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4.0 del art. 86 de la
Ley.

3«8
Joaquín Folgueiras Gómez. Soldado

por haber resultado útil.
Demetrio García Montero. Recláme-

se certificación de existencia en fi-
las de este mozo, que sirve como
voluntarioen elRegimiento Infan-
tería de Ceriñola.

dicional
414

Antonio Peralonso Ortega. Períme-
tro, 0,76. Excluido temporalmente
del contingentecomocomprendido
en el caso 4.* del art. 86.

-Justo Sánchez Valencia. Perímetro,

0,77. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86.

-Victoriano García. Soldado con ex-
cepción del servicio en filas como
comprendido en el caso 6." del

418

321 Francisco Martín Pérez. Perímetro,
0,76. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso _.." del art. 86.

-Modesto Rodríguez Cruz. Recláme-
se certificación de existencia en
filas de este mozo, que sirve como
voluntario en elRegimiento Infan-
tería de León.

Incidencias del reemplazo de 1913.
Carabanchel Bajo.

*.
—Jesús Pérez García. Soldado con ex-

cepción del servicio en filas como
comprendido en elcaso 2° del ar«
tículo 89 de la Ley.

2.
—

Antonio Sierra Muñoz. Soldado con

excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.

del art. 89 de la Ley.
:\u25a0..—Rogelio Martín de Pedro. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 1•

delart. 89 de la Ley.
Universidad.

420 Bernardo García Taravillo. Períme-
tro 0,745. Excluido totalmente
del servicio militar, comprendido
en el caso 2.° art. 84.

•José Sidro Jaureguiberri. Útilcondi-

322

421

art. 89 327 Ramón Llano Guerrero. Perímetro,
0,77. Excluido temporalmente del
contiígente como comprendido
en el caso 4.0 del art. 86.

Luis Dorado Ríos. Reclámese certifi-
cación de existencia en filas de

cional

\u25a0Manuel García Martín. Inútil. Excluí-
do totalmente como comprendido
en el caso 1." del art. 84.

-Pío Humanes Uceda. Reclámese cer-
tificado de este m-.zo al Director
del Manicomio de Leganés.

-Alfredo Arce García. Útil condicio-
nal.

423 Epifanio Díaz Muñoz. Soldado por
haber resultado útil.

Miguel Mabanera Toba. Soldado
con excepción del servicio en filas,
comprendido en el caso 2.0 del ar-
tículo 89.

424

334

este mozo, que sirve como volun-
tario en el Regimiento mixto de
Ingenieros de Melilla.

•Eduardo Richart Soler. Útil condi-

433 Manuel Barragán González. Reclá-
mes; certificación de existencia en
filas de este mozo, que sirve como
voluntario en el batallón de Caza-
dores de Barbastro.

— Rafael Fontana Pezuela. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.

del art. 89 de la Ley.—Enrique Regúlez. Perímetro, 0,75

metros. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.0 del art. 86 de la

Ley.

•Francisco Sáez Martínez. Reclámese
certificado en filas de este mozo,

340
cional

que sirve en el 4.* regimiento de
Artillería.

343 \u25a0Jacinto Segovia Caballero. Inútil.Ex-
cluido totalmente del servicio mi-

litar como comprendido en el caso
1." del art. 84.

518.435 Enrique Hernández Vázquez. Solda-
do con excepción del servicio en
fila*-como comprendido en el caso
2.0 del art. S9.

Saturnino Blasco Martín. Despropor-
ción. Inútil. Excluido totalmente
como comprendido en el caso 1.* Carlos Rodríguez Fernández. Solda-

do con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
6." del art. 89.

del art. 84
347

438 Lázaro García Donas Serrano. Sol-
dado con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
2°del art. 89.

\u25a0Atanasio Menoyo Núñez. Reconoci-
do, resultó útil.Pendiente de expe

Mo^os de otras provincias.
REEMPLAZÓLE 1913

Santiuste de San Juan Bautista (Segovia).
4.

—
Mariano García Heredero. Talla,

1,600. Reconocido, útil.Remítan-
se las certificaciones á la Comisión
mixta de su provincia.

Haro (Logroño).
12.

—
Manuel Anzuela Montoya. Talla,

diente 349 •Luis Rodríguez de las Conchas Gar-
cía. Soldado por haber resultado
con la talla de 1,544.

•Juan López Seguí. Inútil. Excluido
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 1.*del

Agustín Sancho Barrio. Excluido to-

talmente del servicio militar como
comprendido en el caso 1.*del ar-

439 Juan Francisco Gurich Hernández
Inútil. Excluido totalmente de
servicio militar como comprendí
do en el caso 1." del art. 84.

José Luis Colomina Cremades. Sol
dado por haber resultado útil.

354
tículo 84

Pedro Casemajor Caillara
dicional.

Útilcon* 448
art. 84
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1,514. Reconocido, útil. Remítan-
se las certificaciones á la Comi-
sión mixta de su provincia.

-Que la subasta se celebrará baje*

\u25a0mi
presuencia el día cuatro del

próximo mes de Abril,á las cinco
de la tarde, en el local de esta Re-
caudación, San José, número dos,
primero, siendo posturas admisi-
bles las que cubran las dos terce-
ras partes del líquido que resulta
de la capitalización rebajadas las
cargas, ó sean de veintitrés mil
pesetas, que dan una suma le
quince mil trescientas treinta y
tres pesetas treinta y tres céntimos,
que con las cincuenta y dos mil de
cargas, laventa del inmueble resul-
ta en sesenta y siete mil trescientas
treinta y tres pesetas treinta y tres

y D." Rafaela Castellano y Fernández del
Río el 2.*, se anuncia al público por ter-

cera y última vez, para que el que se crea
con derecho á reclamar lo verifique dentro
del plazo de dos meses, á contar desde el

día 14 de Febrero próximo pasado, fecha de
la primera inserción de este anuncio en los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid yBo-
letín Oficial de esta provincia, según de-
termina el artículo 6.° del Reglamento vi-
gente de este Banco; advirtiendo que, trans-

currido dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente dupli-

cado de dichos resguardos, anulando los
primitivos yquedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

Cuarta zona de Madrid. f
Don Rodolfo Quemada y Zapatero, Recau- i

dador de Hacienda de la expresada zona, i
Hago saber: Que en el expediente de ]

apremio que se sigue contra Don Vicente j
Lleó Balbastre por débito de contribución j
Industrial, Utilidades y Timbre, como j
arrendatario que fué del teatro de Eslava, y i
cuyo débito asciende á la suma de veinti• j
cinco milnovecientas pesetas, se ha dicta- 1
do providencia, mandando vender en pú- I
blica subasta el inmueble embargado al \
deudor, y en cumplimiento á lo dispuesto j
en el artículo noventa y cinco de la instruc- j
ción de veintiséis de Abrilde milnovecien- j

Aguilafuente (Segovia).

Vital Yubera Arribas. Reconocido,

útil.Remítase la certificación á la
Comisión mixta de su provincia.

Pedrosa del Rey (Valladolid).
-José Rodríguez Rafael. Reconocido,

inútil temporal. Remítase la cer-
tificación á la Comisión mixta de

Castellote 'Teruel).

Juan Peralta Lecha. Talla, 1,604.
Reconocido, inútil temporal. Re-

mítanse las certificaciones á la
Comisión mixta de su provincia.

su provincia

Madrid, 16 de Marzo de 1914.
El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.

Coruña céntimos
Juan José Moreno Laurido. Recono-

cido, inútil total. Remítase la cer-
tificación á la Comisión mixta de

tos, la subasta se celebrará bajo las siguien-
tes condiciones: Lo que se anuncia alpúblico convocando

licitadores y de conformidad á loacordado. (A.—130.)Primera.
—

Que el inmueble embargado, y Madrid, catorce de Marzo de milnove-
su provincia.

Soria
á cuya enajenación se ha de proce-
der, es el siguiente: Un hotel, sito I
en esta corte, y su calle de Alcalá, ]
señalado con elnúmero ciento se- \
senta y siete; de cabida trescientos j
diez y siete metros cuadrados y i
cincuenta y un centímetros cua-

'
drados, equivalentes á cuatro mil
noventa y nueve pies y cincuenta
y tres centímetros de piecuadrado, i

Linda: al frente, ó Mediodía, con

la calle de Alcalá; por la derecha,

ó Saliente, con la calle de Monte-
sa; por detrás, ó Norte, con la ca-

lle de las Naciones, y por la iz-
quierda, ó Poniente, con solar;

dicho hotel consta de planta baja
y principal, teniendo su entrada
por la calle de Alcalá, figurando
inscripto en la actualidad á favor
del deudor Don Vicente Lleó Bal-
bastre. Su valor, según la capitali-
zación practicada, es setenta ycin-
co «íil pesetas, figurando con dos
hipotecas á favor de Don Luis
Díaz Arguelles y Lázaro de cin-
cuenta y dos mil pesetas, que por
ser preferentes á los débitos que se

persiguen se rebajan del valor ex-
presado, quedando, por tanto, un

líquido de veintitrés mil pesetas,

que es el que servirá de tipo para
la subasta.

Segunda. —
Que el deudor ó el acreedor hi-

potecario en su caso puede librar
la finca hasta el momento de ce-

lebrarse la subasta, pagando el
principal, recargos, costas y de-
más gastos.

Tercera.— Que los títulos de propiedad del

\u25a0inmueble
están de manifiesto en

esta Oficina hasta el día de la ce-

lebración de aquel acto, de cuatro

á seis de la tarde, y que los licita-
dores leberán conformarse con
ellos, y no tendrán derecho á exi-

gir ningún otro.

-Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta que
los licitadores depositen previa-

mente en la mesa de la Presiden-
cia el cinco por ciento del tipo de

cientos catorce

Rodolfo Quemada Diremín general de Seguridad\u25a0Salustiano Santa Isabel. Reconocido,
inútil total. Remítase la certifica-
ción á la Comisión mixta de su
provincia.

(D.-34.)

Escuadrón de Seguridad de Madrid.
El día 19 del actual, á las once de la ma-

ñana, tendrá lugar la venta en pública su-
basta, bajo el precio de ciento treinta pese-
tas cincuenta céntimos, de un caballo de
desecho perteneciente al expresado escua-
drón, en el Cuartel que ocupa el mismo,

carretera de Carabanchel, número 5.
Madrid, i5 de Marzo de 1914.

ElDirector general,
Ramón Méndez Alanís.

Quintanar de la Orden (Toledo)
—José María Collado Romero. Talla,

1,555. Reconocido, inútil total.
Remítase la certificación á la Co-
misión mixta de su provincia.

Lominchar (Toledo).
—Luis Madrigal Ventero. Útil condi-

cional.

Compañía de ¡05 Ferrocarriles
DE

MUj\ #if?cira$ y Cádiz

En cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 6." de los Estatutos, se convoca,

por elpresente aviso, á la Junta general or-
dinaria de accionistas que esta Compañía
celebrará el sábado 28 del corriente, á las
doce ymedia, en su domicilio social, calle
de Alarcón, 14, Madrid.

Alcántara (Cáceres).
Dictinio Belloso Iglesias. Útilcondi (D.-35)

cional
Gálvez (Toledo).

Mariano Corroto Martín. Útilcondi
Orden del día.

Memoria del Consejo de Adminis 'Tesorería de Hacienda
cional nación DE LA

San Martín de la Vega (Avila) Aprobación del balance
Elecciones estatutarias.

provincia de Madrid
Hilario Hernández González. Talla,

1,515. Remítase la ceitificación á
la Comisión mixta de su provin-
cia.

4.0 Diversos.
Madrid, 16 de Marzo de 1914.

Por el Consejo de Administración,

El Presidente,
ElDuque de San Pedro.

(A.—127.)

CONTRIBUCIÓN TIMBRE
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado la providencia siguiente:
Onrubia (Segovia).

Severo Cristóbal Martín. Talla,
1,644. Reconocido, inútil. Remí-
tase la certificación á la Comisión
mixta de su provincia.

REEMPLAZO DE 191 1

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre elimporte de sus descubiertos, á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributación en
esta capital, que pertenecen á la Zona Tim-
bre, y que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

BJinCO D? ?$P*nfl
Huerta del Rey (Burgos).

—Zacarías Roca Cámara. Talla, 1,527.

Remítase la certificación á laComi-
sión mixta de su provincia.
REEMPLAZO DE 1910

San Juan de la Encinilla (Avila).—
Adolfo Miranda González. Talla,

1,495. Remítase la certificación á
la Comisión mixta de su provin-
cia.

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible número 447.621, ex-
pedido por este Establecimiento en 31 de
Enero de 19 14, á favor de Don Eduardo Ca-
ñedo y Valdés, se anuncia al público por
primera vez, para que el que se crea con
derecho á reclamar lo verifique dentro del
plazo de dos meses, á contar desde la

inserción de este anuncio en los perió-
dicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de esta provincia, según de-
termina el artículo 6.° del Reglamento vi-
gente de este Banco; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspondiente
duplicado de dicho resguardo, anulando
el primitivo y quedando el Banco exento

de toda responsabilidad.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, i3 de Marzo de 1914.
El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Pérez Juana..

Navas de Arévalo (Avila).
i.—Eulogio Varez Avila.Talla, 1,544-

Remítase la certificación á la Co-
misión mixta de su provincia.

Previamente los Representantes de los
Ayuntamientos convocados que concurrie-
ron á este acto hicieron constar la identidad
de los mozos, padres y hermanos sujetos á
reconocimiento y talla á los efectos del ar-
tículo 129 del Reglamento de 25 de Diciem-
bre de 1896, sin que se formulase reclama-
ción alguna.

Contribuyente

Cuarta. Salón Madrid

P11B1 «111Madrid, 13 de Marzo de 1914
subasta

Igualmente se instruyó á los interesados
de su derecho á recurrir en alzada ante la
\u25a0superioridad en los casos, términos y plit-
2015 que la Ley establece con arreglo al ar-
tículo 132.

Quinta -Que es obligación del rematante

entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito
constituido y precio de laadjudi-

ElVicesecretario,
O. Blanco Recio. JUZGADOS DEI/'INSTANCIA

(A.—120.) CENTRO

Saco Piniés (Juana), domiciliada última-
mente en la calle de Pizarro, >3, bajo dere-
cha, comparecerá el día 30 del actual, á la
una y media de la tarde, ante la Sección
primera de esta Audiencia provincia, para
declarar como testigo en el juicio oral de Ja
causa por estafa instruida por este Juzgado

cación.
Que si hecha ésta no pudiera ulti-
marse la venta por negarse el ad-

judicatario á la entrega del precio
del remate, se declarará la pérdi-
da del depósito; y

Habiéndose extraviado los resguardos de
los depósitos transmisibles núms.,662.940 y
703.742, expedidos por este Establecimiento
en 13 de Octubre de 1909 y 21 de Septiem-
bre de 191 1, respectivamente, á favor de
D:A Rafaela Castellano y Fernández el 1 .*,

Con lo cual se dio por terminada la se-
Slón. extendiéndose la presente acta, que
\u25a0visan el señor Presidente v demás. Vocales
conmigo el Secretario, de que certifico

—
S*Viñals. .

Sexta.
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rara el perjuicio á que haya lugar en de- En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se

cita, llama yemplaza á Tomás Cayre Pania-
gua y Apolinar Sanz Martínez, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que comparezcan en dicho Juz-
gado, el día 6 de Abril próximo, á las nue-

ve, á celebrar juiciode faltas número 1.646
de 1913; bajo apercibimiento de que, si no

lo verifican, les parará el perjuicio que haya

Iparraguirre Rey, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado, el día
6 de Abrilpróximo, á las nueve, á celebrar
juicio faltas n.° 23 de 19 14; bajo apercibi-

miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 21 de Enero de 1914.
V.°B.°

contra Ángel Jiménez; apercibida que, de
no verificarlo, incurrirá en la multa de 5 á

50 pesetas, yle parará el perjuicio á que
hubiere lugar en derecho.

Madrid, 7 de Marzo de 1914.
Felipe Torres.

recho
Madrid, 10 de Febrero de 19 14

V.° B."
Tomás Forns

El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó.
(B.-377-)

ElSecretario,

Ledo. Rafael L.de Pando
(B.-494)

(Núm. 694.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta

Corte, por el presente s_ cita y llama á

Manuel Sáez Sierra, que dijo viviren Al-
cántara, 42, y cuyo paradero en la actua-

lidad se ignora, para que comparezca en di-
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, nú-
mero 2, piso segundo, en el término de nue-
ve días, á ser reconocido por el Médico fo-
rense, bajo apercibimiento que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Germán Sánchez Gómez
ElSecretario,
Luis GarridoJUZGADOS MUNICIPALES lugar.

Madrid, 2i de Enero de 191 4 (B.-283.)
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta

Corte, por el presente se cita y emplaza á
Marcial Pilugos Gómez, que dijo vivir en
Serrano, 36, y cuyo paradero en la actua-

lidad se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, número 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 683
del año 913, que pende en este Juzgado por
lesiones; apercibido que, de no verificarlo,

le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

BUENAVISTA V.°B.- (Núm. 529.)

Germán Sánchez Gómez
ElSecretario,

Luis Garrido.
(B.-279.)

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ci-
ta, llama y emplaza á Jenara VillamilSán-
chez y á sus dos hijas, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezcan en dicho Juzgado el día
3 de Abrilpróximo, á las nueve, á cele-
brar juicio de faltas núm. 1.599 de 1913;
bajo apercibimiento de que, si no lo ve-
rifican, les parará el perjuicio que haya

(Núm. 525.)

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Eugenio López
Lavín y al conocido por el __hanes (a) «El
Pollo», cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezcan en dicho Juzgado, el día 6 de Abril
próximo, á las nueve, á celebrar juicio faltas
núm. 934 de 1913; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifican, les parará el perjui-
cio que haya lugar.

Madrid, 10 de Febrero de 1914
V.° B.°

Tomás Forns
El Secretario,

Ledo. MarioSerratacó.
(B.-378.)(Núm. 695.)

CHAMBERÍ lugar
Madrid, 10 de Febrero de 1914 En virtud de providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza áCristinaN, cuyas
demás circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezca en dicho Juz-
gado, el día 30 de Marzo próximo, á las
nueve, á celebrar juicio faltas núm 1.755
de 1913; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

Madrid, 26 de Enero de 19 14
V.°B.°V.°B.°

Tomás Forns
El Secretario,

Ledo. MarioSerratacó.
ÍB—373-)

Germán Sánchez Gómez
El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—284.)(Núm. 690.) Madrid, 21 de Enero de 1914
V.°B.° (Núm. 511.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llama á Be-
nito García García, que dijo vivirMesón de
Paredes, 2, ycuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2,

piso segundo, en el término de nueve días,

Germán Sánchez Gómez
El Secretario,

Luis Garrido .
(B.—280.)

En el juicioverbal de faltas, seguido en es-

te Juzgado contra Cristóbal Gil Vive y otro

por daños y señalado con el núm. 1.868
de 1913, se ha dictado sentencia, cuyo enca-

bezamiento yparte dispositiva dicen así:

lugar I (Núm. 526.)

Madrid, 16 de Enero de 1914

V.°B.° I En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Elena Rodríguez
Moreno, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignora, para que comparez-
ca en dicho Juzgado el día 6 de Abrilpróxi-
mo, á las nueve, á celebrar juicio de fal-
tas número ide 19 14; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Germán Sánchez Gómez Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 3i de Diciembre de 1913; el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,

compuesto de los señores Don MiguelGay
(Presidente), Don Ricardo de Vergara y
Don Juan Fernández (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de juicioverbal
de faltas seguidas entre partes, de launa el
Ministerio Fiscal, en representación de la

acción pública, y de la otra cono denun-

ciado Cristóbal GilVive, cuya edad y de-

más circunstancias ya constan anterior-

á ser reconocido por el Médico forense; ba-
jo apercibimiento que de no verificarlo le
parará el perjuicio á que haya lugar en

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.-194.)(Núm 366.)

Madrid, 10 de Febrero de 19 14
B.° V.°

derecho

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Luis Alvarez Avila,
Robustiano Ruiz Villarrubia, Isidoro Ruiz
de Leonardo y María de Leonardo León,
cuyas demás circunstancias y actual para-

Tomás Forris
ElSecretario,

Ledo. Mario Serratacó.
(B--375-)(Núm. 692.) Madrid, 21 de Enero de 19 14

V.°B.°
En virtud de providencia del señor Juez dero se ignoran, para que comparezcan en

municipal dei distrito de Buenavista de esta dicho Juzgado, el día 6 de Abrilpróximo,
Corte, por el presente se cita y llama á á las nueve, á celebrar juicio de faltas nú-
Bautista Tavos Llopis, que dijo viviren el mero 1.698 de igi3; bajo apercibimiento
barrio de la Perejilera, y cuyo paradero en de que, si no loverifican, les parará el per-
la actualidad se ignora, para que comparez- juicio que haya lugar.
ca en dicho Juzgado, sito en la calle de ¡ Madrid, 21 de Enero de 1914.
Belén, núm. 2, piso segundo, en el término i V.°B.°
de nueve días, á ser reconocido por elMé-

'
Germán Sánchez Gómez.

dico forense; bajo apercibimiento que, de El Secretario, I
no verificarlo, le parará el perjuicio á que Luis Garrido.
haya lugar én derecho. (Núm. 523.) (B.— 277.)

Madrid) 1o de Febrero de 1914.
—

menteGermán Sánchez Gómez.
Fallamos: Que debemos condenar ycon-

denamos en rebeldía á Cristóbal Gil Vive
á la pena de cinco días de arresto, abono de
la indemnización y las costas, ;bsolviendo
libremente á Benito Martínez.

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—281.)(Núm. 527.)

En virtudde providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Patricio San Eme-
terio Menéndez y á José Fernández Diez,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que comparezcan en
dicho Juzgado el día 6 de Abril próximo,
á las nueve, á celebrar juicio faltas núme-
ro 1.699 de 19 13; bajo apercibimiento de
que, si no loverifican, les parará el perjui-
cio que haya lugar.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—Miguel Gay.—
Ricardo d_ Vergara. —

Ju^n F. del Pino.
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Miguel
Gay y García Camba, Juez municipal su-
plente del distrito \u25a0 de Chamberí, estindo
celebrando audiencia el Tribunal en el día
de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la

anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 26 de Enero de 1914.

V.°B.' En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de. Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Luis González Sán-
chez, cuyas demás circunstancias y actual

Tomás Forns
ElSecretario

Ledo. Mario Se^iacó
Hj paradero para que comparezca
Ien de pró-

ximo, á las nueve, á celebrar juicio faltas

(Núm. 693.) 376.)
Madrid, 21 de Enero de 19 14.

V.°B.°
Germán Sánchez Gómez V.°B.°

municipal del distrito de Buenavista de esta núm. 1.669 de 1913; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicioque haya lugar.

Germán Sánchez Gómez
Corte, por el presente se cita y llama á
Juan Pedro Sancho, que dijo viviren Oli-
var, 50, ycuyo paradero enla actaalidad se
ignora, para que comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, en el término de nueve días, á
ser reconocido por el Médico forense; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, le pa-

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—282.) j
ElSecretario,

Madrid, 21 de Enero de 19 14
(Núm. 528.) Luis Garrido.

(B.—285.)Y."B.° (Núm. 531.)
Germán Sánchez Gómez En virtud de providencia del señor Don —----—

Germán Sánchez Gómez, Juez muni- in-i.T lh. rl->eiVBKii
cipal del distrito de Chamberí de esta MARTÍNEZDIVILASCO Y COMPANÜ
Corte, se cita, llama y emplaza á Luis *a__j«e. u __-. *_\u25a0__-_. .*_«.—•_*»»

ElSecretario,
Luis Garrido

(Núm. 524.) (B.-.78.)


